RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004463, Ent. N° 4804/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la contratación con la firma TECHINT SACI  adjudicataria  de la Licitación Pública Nº 11/08 para la “Reconstrucción como doble vía de la Avenida Ferreira Aldunate y otras calles vinculadas”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 25/07/08, el Intendente dispuso adjudicar a TECHINT SACI, por la suma $ 122.771.064,23 (Impuestos y leyes sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/10/08, observó el gasto, en virtud de que: se contravino lo dispuesto por los      Artículos 47  y 15 del T.O.C.A.F. al no haberse realizado la publicación correspondiente en la página electrónica de compras estatales y comprometerse un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible. Reiterado el gasto, por Resolución Nº 10736/2008 de fecha 12/09/08, se mantuvo la observación, en acuerdo de este Tribunal, de fecha 13/05/09;

3) que, por Resolución del Intendente Nº 2339/10 de fecha 26/03/10, se autorizó una ampliación, por $ 26.345.252 (IVA incluido), más leyes sociales;  

4) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 26/05/10, observó el gasto en virtud de que: 
a) la ampliación deriva de un procedimiento licitatorio cuyo gasto fuera oportunamente observado por razones procedimentales de carácter no subsanable (como la falta de publicidad del procedimiento en la página Web de Compras Estatales), lo que irradia sus efectos sobre la misma; y 
b) se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., por cuanto se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible.  Reiterado el gasto, por Resolución Nº 04990/10 de fecha 22/07/10, se mantuvo la observación, en acuerdo de este Tribunal, de fecha 04/11/10;

5) que, con fecha 27/06/13, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 04769/13, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso una nueva ampliación de la contratación en un 76,1358% por un monto total de $ 90:929.334 por obra básica y $ 2:543.423 por Leyes Sociales, la que fuera observada por este Tribunal en Sesión de fecha 7/8/13 y reiterado por Resolución de 4/12/2013; 

6) que con posterioridad fueron remitidas para su intervención las imputaciones Nos. 1055, 1056 y 1057 correspondientes a la ampliación 2013 las que fueron observadas en Sesión de fecha 30/12/13, en virtud de derivar de una contratación observada por razones de procedimiento y por carecer de disponibilidad el rubro de imputación, reiterado el gasto por Resolución Nº 0562/2014 de fecha 22/01/14 se mantuvo la misma en acuerdo de fecha 19/02/14, ratificándose el 28/05/14;
7) que en esta oportunidad se remiten las imputaciones por reprogramación con cargo al Ejercicio 2014: Nos. 892 por        $ 49:991.873,23, 893 precio básico (saldo), por $ 1:624.062 aporte leyes sociales (saldo); y 894 por $ 40:000.000 por ajustes paramétricos,  efectuadas con cargo al rubro 5387 auxiliar 5105236150, el que al momento de la afectación carecía de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que las imputaciones que se gestionan derivan de un procedimiento licitatorio cuyo gasto fuera oportunamente observado por razones de procedimiento de carácter insubsanable, que la afectan (Resultandos 2 y 4);     

2) que asimismo se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible;  
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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